
  

noTA 

> 

    SPSS OS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

    
RIA SEPTIMA DEL CANTOR 

PRIMERA 

  

    

COPIA DE LA ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA IN - 

MOBILIARIA LOPEZ CALDERON C. LTDA,, A - 

FAVOR DEL SEÑOR DON RENE ALFONSO LOPEZ 

CALDERON, POR EL SEÑOR DON ABDON GON- 

ZALO CALDERON, - E 
E 

. ) 

Del Registro de Escrituras Públicos del uño de 1981, 

Dr. JORGE MELDORADO RENNELLA 
NOTARIO 

    

GUAVAQUIL, sept. 14 DE 1981,



  

C
o
r
 

  

. 10 

1 

14 

15 

“4 

34 

    

NUMERO: 65 /Bl rr rr 
  

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
  

DE RESPONSABILIDAD  LIMI- 
  

TADA INMOBILIARIA LOPEZ - 
  

CALDERON C. LTDA,, A 
  

FAVOR DEL SEÑOR DON RE- 
      

  

  

NE ALFONSO LOPEZ CALDE- 
  

RON, POR EL SEÑOR DON - 
  

ABDON GONZALO CALDERON. 
  

CUANTIA: INDETERMINADA,.-- 
  

En la cludad de Guayaquil, Capital de la 'Provin! 
  

cia de Guayas, República del Ecuador, hoy día 
  

jueves diez de septiembre de mil novecientos - 
  

ochenta y uno ante mí, Doctor JORGE MALDONA? 
Z 
  

DO RENNELLA, “abogado, Notario Titular Séptimo 
  

del Cantón Guayaquil, comparecen; por una par | 
  

  

  

te, el señor don ABDON GONSALO CALDERON, - 

quien declara ser ecuatoriano Y casado, comer- 

ciante, por sus propios derechos; y, por” otra 

  

parte, el señor don RENE ALFONSO LOPEZ CALDE- 
  

RON Y quien declara ser ecuatcriano,” casado; aje- 

  

  

cutivo, por sus propios derechos, ---=------ don -- 

Los comparecientes son mayores de edad, 'con 
  

domicilio en esta ciudad, personas capaces' pa- 

  

ra obligarse y contratar, a quienes de conocer 
] 

  

doy fe; los mismos que comparecen a la cele- 
    bración de la presente escritura pública de' -ce-     sobe



sión de participaciones, sobre cuyo objeto y re- 
  

; ; 
t 

sultados están bien instruídos, y a la que :pro- 
  

ceden de una manera libre y espontánea, y 'pa- 
  

ra su otorgamiento me presentan la minuta que 
  

dice así: A AA 

  

SEÑOR: NOTARIO; En su registro de ¡es- 
  

crituras públicas , sírvase autorizar una de .la 
  

j 
que conste la cesión de participaciones sociales 
  

¿ 

que se otorga al tenor de las declaraciones; y 
  

estipulaciones siguientes: A e e nen. 
  

PRIMER AY OTORGANTES.- Otorgan el presente 
  

instrumento y formulan las declaraciones en ¡él 
  

contenidas, las siguientes personas: Uno) En: ca- 
  

lidad de CEDENTE, el señor ABDON GONZALO. CAL 
  

: j 
DERON, de nacionalidad ecuatoriana, de estado - 
  

' 

civil casado, de profesión comerciante ; domi- 
  

ciliado en esta ciudad de Guayaquil y hábil! pa- 
  

¡ 
ra celebrar el presente contrato; y Dos) En ¡ca- 
  

lidad de CESIONARIO y por sus derechos el :se- 
  y 

ñor RENE ALFONSO LOPEZ CALDERON, de nacilona- 
  

£ 

lidad ecuatoriana, de estado civil casado, d:e - 
  

profesión Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad 
  

de Guayaquil y hábil para celebrar el presente - 
  

contrato. E] a dono! 

mal 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES,.- La Compañía de - 
  

Responsabilidad Limitada INMOBILIARIA LOPEZ ¿CAL- 
  

DERON C. LTDA., se constituyó én esta ciudad 
      de Guayaquil, mediante la escritura pública hue 
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autorizó el Notario Séptimo del Cantón. doctor - 
  

Jorge Maldonado Rennella, el veintidós de junio 
  

de mil novecientos ochenta y uno, inscrita en - 
  

el Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro - 
  

de Agosto del mismo año. El capital social econ 
  

el que se constituyó la mencionada Compañía, - 
  

fue de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en 
  

tres mil participaciones sociales de un mil su- 
  

cres cada una, que actualmente corresponde a - 
  

los siguientes socios: Al señor Abdón Gonzalo - 
  

Calderón, un mil seiscientas participaciones so- 
  Y 

ciales; y, a cada uno de los socios  señores:t:- 
  

Jorge López Freire, Guillermo López Freire, Ro- 
  

salía López de Mejía y Carmen López López, - 
  

trescientas cincuenta participaciones soclales «de 
  

un mil sucres, La Junta General de Socios de 
  

la Compañía INMOBILIARIA LOPEZ CALDERON GC. 
  

LTDA,, en la sesión celebrada en Guayaquil el 
  

ocho de Septiembre de mil novecientos coOchenta 

  

y uno, por unanimidad de votos de los asisten 

  

tes que a la vez constituye consentimiento. uná- 

  

nime de todos los socios, ya que a dicha Jun 

  

ta concurrieron la totalidad de los socios de - 

  

la Compañía, autorizó al socio señor Abdón - 

  

Gonzalo Calderón para que ceda al señor René 

  

Alfonso López Calderón, un mil seiscientas par- 

  

ticipaciones sociales de un mil sucres, o sea 

    la totalidad de sus participaciones sociales, -' 
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habiendo, además, aceptado a éste como nuevos- 
  

" 

socio de la Compañía, resolución que se demues |” 

  

  

  

tra con el certificado conferido por el represen. 

tante legal de la Compañía, conforme a lo. que 

dispone el artículo ciento quince de la Ley de 

Compañilas fonema o te 

  

  

' : 

TERCERA: CESION.- Establecidos estos ante- 
IS 
  

cedentes, el señor Abdón Gonzalo Calderón; obrar 
  

A 
  

do por sus derechos, cede y transfiere al' se-. 
  

O A A ame n v 

Calderón, un mil seis- 
Xx 

ñor René Alfonso López 
la o ma Po e. ato a y do mts 

cientas participaciones sociales de un mil su- 

  o a A 
  

cres. cada una o sea la totalidad de las que -. 
de 
  

tiene en.la Compañía INMOBILIARIA LOPEZ CALDE !- 
y 

  

RON, cediéndole también todos los derechos - 

  

que le corresponden en. conformidad con la : Ley 

  

de Compañías, y con los Estatutos Sociales de 

  
o 

dicha Compañía, pues el cedente no hace reser 

  

va alguna de/ninguno de tales derechos.--" A 

  

/ señor René Alfon= 
s 

CUARTA: ACEPTACION.- El 

so López Calderón, acepta la cesión que hace 

  

a .su favor el señor Abdón Gonzalo Calderón, - 

  

asumiendo los . derechos y obligaciones que : con- 

  

forme a la Ley de Compañías y los Estatutos -” 

  

Sociales de la Compañía INMOBILIARIA LOPEZ -:* 

  

CALDERON C., LTDA. le corresponde como propige 

  

tario de las participaciones sociales objeto. de 

  

la cesión y concretamente como nuevo socio de 

    la .Compañía, ----- A A rr 

   



  
a 

18 

14 

16 

17 

18 

21 

24 

37 

51 Q UINTA:/ PRECIO.- Como la cesión contenida - 
  

y en este instrumento es a título oneroso, 21l ce- 
  

dente declara que el cesionario le ha pagado - 
  

de contado y en moneda de curso legal, el va- 
  

lor nominal Je las mismas, Jue es el precio - 
  

convenido, sin tener nada que reclamar por es- 
  

te concepto /oooo==on-- A 
  

SEXTA; NUEVA DISTRIBUCION DEL CAPITAL SsO- 
  

CIAL.- En mérito de las cesiones constantes en 
  

la escritura pública de veintiséis de Agosto de 
  

mil novecientos ochenta y uno autorizada por: el 
  

Notario Séptimo del Cantón doctor Jorge Maldona 
  

do Rennella y de la presente, el capital social 
  

de la Compañía de Responsabilidad Limitada IN- 
  

MOBILIARIA LOPEZ CALDERON C. LTDA., se encuen 
  

tra dilstribuído en la siguiente forma: UNO) Se- 
  

ñor Rená Alfonso López Calderón, un mil seis- 
  

clientas participacionea soJlales de un mil sucre 
  

cada una; DOS) Señor Jorge López Freire, tres- 
  

cientas cincuenta participaciones soctales de un 
  

mil sucres cada una; TRES) Ingeniero Comescial 
  

señor Guillermo López Freire, trescientas cincuen 
a 

  

ta participaciones sociales de un mil sucres  cá- 
  

da una; CUATRO) Señora Ingeniera Comercial Ro- 
  

'salía López de Mejía, trescientas cincuenta par- 
  

ticipaciones sociales de un mil sucres cada una; 

  

“y, CINCO) Señorita Arquitecta Carmen López Ló- 

    'pez, trescientas cincuenta participaciones socla-     

1 

y
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les de un miY/ sucres cada TA 

S E P TIMA: AUTORIZACION.- El Cesionario que | ., 

da autorizado para realizar los demás trámites 

necesarios para el perfeccionamiento: legal dé la 

od 
cesión, así como para solicitar las correspon-=- . 

o ] 

“dientes anotaciones en la Notaría: Séptima' del- ca 

* Cantón y ' en el Registro Mercantil de -Guayaguil.p 
: . 

Usted, señor Notario se servirá agregar' las | de- e 
  

más ¿cláusulas de'estilo necesarias “para “la 
  

toa 
:vali- 

dez del presente' instrumento, así'ícomo-el c¿er-' 
  : y á . 

tificado conferido por el representante legal'ide 
  

¡la Compañía INMOBILIARIA: LOPEZ CALDERON 'G. =. 
  

“LTDA.- Firmado) ilegible. Doctor Jaime: Santillán: 
L su   

Pi dero,- Se 

| y 
_Nolivos.- Abogado. Registro número cero nueve - 
  

Y 

agrega a la presente escritura ' elisdo- 
    ¡Cúmento en el que consta la autorización del la 
  

«| compañía para la “cesión de las participaciones. 
  

¡Hasta aquí ' la minuta y: u2su documento? habilitan- 
  

te agregado que, en un migmo texto quedan 

  
Peon 

¿elevados a“ escritura pública.- -Yo;' el Notario 
  

| doy te que, después de haber sido leída toga: 
  

esta 'escritura, en alta voz, a 'los comparecientes 
  

  

  

  

  

  

      ¿6stos la” aprueban y la suscriben' conmigo, "él - 

¿Noótario', en un- solo: acto.- | 

o la 

pe COI A 

NA lo 

¡Abdón Gonzalo "Calderón, “+  . - a y 
  Ed OCIO 
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A Al 7 LL | 
  

1 
René//Alfónso López Calderón. 1 
  

c.C OPOOESIIIS 
  

C.T. 60027. 
  

  

EL NOTARIO, 
  

  

  

A Z—BRITTORGE MALDONADO RENNELLA. ' 
  

* 

t 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiéero es 
  

te PRIMER TESTIMONIO, en cinco fojas útiles - 
  má 

  

que, sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

a los catorce días del mes de septiembre ¡de - 
  

  

mm 

    
mil novecientos ochenta y uno. PL /: 

  

  

  

NOTARIO SEPTIMO DEL”. 

  

CANTON GUAYAQUIL * 

f 
       



4 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la o 

escritura pública correspondiente tomé nota .de 

la cesión de participaciones a que se refiere 

el testimonio de la escritura pública que antece 

. . . . e qí 
de.- Guayaquil, septiembre veintiuno de mil; no 

. ¿ 
vecientos ochenta y uno. - , 

e 
1 

4 

> 
. 

DR. JORGE MALDONADO 

CANTON GUAYAQUIL 

' , 
= $ . 2 . . z e 

Se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritura a 

: vol á ( 4 

foja 21.282 del Registro Mercantil de mil novecientos ochenta i al - 

” 

margen de ins 

de mil novecientos ochenta i uno.- El. egistrador MercantiVs 
e s A / pon ys 

elrns 

Registrador Cantón Guayaquil, 

ee 
o 7] 

. . Cea, 

Y CRMIGRN GUAYAQUIL 
S Vaor pagado roo ése 

17D 

 



  

RENE ALFONSO LOPEZ CALDERON 

GERENTE DE INMOBILIARIA LOPEZ CALDERON C. LTDA.     

  

C E R TITF IC OA 

Que la Junta General de Socios de la Compañía de Responsabili- 

dad limitada "INMOBILIARIA LOPEZ CALDERON C.LTDA.."", en la se - 

sión celebra el día 8 de Septiembre de 1,981, con la concurren 

cia de la totalidad de los socios y con el consentimiento unáni 

'. me de éstos, autorizó al socio señor ABDON GONZALO CALDERON la 

"cesión de un mil seiscientas participaciones sociales a favor 

-'1/' del señor RENE ALFONSO LOPEZ CALDERON a quien dicha Junta y socios 
| : aceptaron como nuevo 5 10.- s 

culyaaujas 2Éptiemb e 8 de 1.981.       

  

    

   
Calderón


